
 
 

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo  
Dirección General de Recursos Humanos 

 

ANEXO III 

 

TITULACIONES EXIGIDAS 

 

 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD. 

593-06 
PIANO 

APLICADO 

- Título de Profesor Superior de Piano regulado conforme al 

Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de 

planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Piano, establecido 

en la Ley 1/1990, de 3 de octubre.  

- Título Superior de Música en la especialidad de Pedagogía del 

Piano, establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre. 

 

 

 

 


